
Al despacho del señor Juez las presentes diligencias informando que el día de hoy, a 

las 09:30 horas me comuniqué al móvil 3216465931 y me respondieron que Angie 

Melissa Vasco Velásquez, quien dijo ser prima de la señorita VIVIANA ANDREA 

SAAVEDRA MARTINEZ, suministrando como su # de contacto a través de Whats app 

el 3234123860, número donde la secretaría del despacho contactó a la precitada 

señora quien dijo no haber recibido el correo que le fue enviado por esta judicatura a 

través de 4-72.  Igualmente, que su correo electrónico es 

vivianaandreasaavedramartinez@gmail.com . 

Palmira, febrero 16 de 2024 

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. Srio 

 

 

 765203184003-2022-00149-00  

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede, por la 

secretaría del juzgado, a fin de integrar el litisconsorcio en la presente causa, remítase 

a la señora VIVIANA ANDREA SAAVEDRA MARTINEZ la información pertinente y 

necesaria al correo electrónico vivianaandreasaavedramartinez@gmail.com . 

 Déjense en el expediente las anotaciones 

correspondientes. 

 CUMPLASE, 

El Juez 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

JDR 
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